
 
 
 

 

A LA COMUNIDAD DE LA FACULTA DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACIA 

 
 
 

Por este medio se les informa que tomando en consideración: a) los acontecimientos de 
violencia del viernes recién pasado, en el que resultó afectada fatalmente una trabajadora del 
Hospital General San Juan de Dios (HGSD), b) que se ha especulado que el hecho mencionado 
fue en represalia por decisiones del personal del HGSD sobre la atención a privados de libertad, 
c) que hasta este momento no se cuenta con información fidedigna sobre el estatus de la 
seguridad interna y perimetral en ese hospital, d) que luego de reuniones con personeros del 
Ministerio de Salud y de Gobernación, la Facultad de Medicina decidió, de suspender prácticas 
de sus estudiantes en ese nosocomio, e) que desde el viernes 9 de este mes, se ha tenido 
comunicación constante con la Directora del Programa de EDC, Licenciada Lilliana Vides de 
Urizar para evaluar lo pertinente en este caso, f) que para velar por la seguridad e integridad 
física de estudiantes y supervisores que tienen actividad académica en el HGSD. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por las atribuciones que le confieren 
la legislación universitaria acordó: 
 
Autorizar a estudiantes de EDC, EPS y Práctica integrada de las carreras de Química 
Farmacéutico, Química Biológica y Nutrición, para que NO se presenten el día lunes 12 de 
septiembre las instalaciones del HGJD.  Estudiantes y supervisores deberán presentarse al 
Campus zona 12, para tener la oportunidad de participar en las actividades de aniversario de la 
Facultad; así mismo, para que los supervisores atiendan una reunión de coordinación a la cual 
serán convocados por la Directora del EDC en el Campus zona 12. 
 
La forma en que se desarrollarán las actividades en el HGSD en días subsecuentes, será decidida 
en el trascurso del día lunes 12 de septiembre luego de evaluar la información sobre todos los 
aspectos de la situación y será informada oportunamente. 
 
Guatemala, once de septiembre de dos mil dieciseis. 
 
 
 

Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda 
Decano 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 
Universidad de San Carlos de Guatemala. 


